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ñLa planeaci·n se constituye en el punto de partida del proceso de la gesti·n p¼blica, a 

partir de la cual se definen las directrices que guían el desarrollo integral y sostenible  

de las entidades territoriales. Orientar acciones de desarrollo hacia la satisfacción de 

las necesidades de la población, la provisión de bienes y servicios públicos de calidad, 

el impulso a los sectores productivos y la protección de los ecosistemas naturales son 

algunos de los principales objetivos de un plan de desarrollo municipalò1. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 DNP, Kit Territorial, 2016 
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SIGLAS 
 
 
ACR: Agencia Colombiana para la Reintegración 

AFROMIEL: Asociación de Afrodescendientes del Municipio de Sonsón 

ANDI: Asociación Nacional de Empresarios de Colombia 

APSB: Agua potable y Saneamiento Básico 

BPA: Buenas Prácticas Agrícolas 

BPG: Buenas Prácticas Ganaderas 

BPM: Buenas Prácticas de Manufactura 

CBA: Centro de Bienestar del Anciano 

CN: Crecimiento Natural o Vegetativo 

CONPES: Consejo Nacional de Política Económica y Social 

CORNARE: Corporación Autónoma Regional Rionegro Nare 

CTI: Ciencia, Tecnología e Innovación 

DANE: Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas 

DDHH: Derechos Humanos 

DIH: Derecho Internacional Humanitario 

DNP: Departamento Nacional de Planeación 

DPT: Vacuna contra Difteria, Tosferina y Tétano 

EDA: Enfermedad Diarreica Aguda 

EPM: Empresas Públicas de Medellín 

ERM: Educación en el Riesgo de Minas 

ET: Entidades Territoriales 

FAO: Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

FUT: Formulario Único Territorial 

GF: Gastos de Funcionamiento 

ICA: Instituto Colombiano Agropecuario 
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ICBF: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

ICLD: Ingresos Corrientes de Libre Destinación 

IPM: Índice de Pobreza Multidimensional 

IRA: Infección Respiratoria Aguda 

IRCA: Índice de Riesgo de Calidad de Agua para Consumo Humano 

JAC: Juntas de Acción Comunal 

JUME: Junta Municipal de Educación 

LGTBI: Lesbianas, Gays, Transexuales, Bisexuales e Intersexuales 

MECI: Modelo Estándar de Control Interno 

MFMP: Marco Fiscal de Mediano Plazo 

MIRS: Manejo Integral de Residuos Sólidos 

MUSA: Asociación de Municipios del Suroriente de Antioquia 

NBI: Necesidades Básicas Insatisfechas 

NNAJ: Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes 

ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible 

PAI: Programa Ampliado de Inmunizaciones 

PBOT: Plan Básico de Ordenamiento Territorial 

PGIRS: Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

PICS: Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana 

PIO: Plan de Igualdad de Oportunidades 

PNUD: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

POAI: Plan Operativo Anual de Inversiones 

POMCA: Plan de Ordenamiento y Manejo Ambiental de Microcuencas 

PPR: Personas en Proceso de Reintegración 

SGP: Sistema General de Participaciones 

SGR: Sistema General de Regalías 

SNARIV: Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
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SPA: Sustancias Psicoactivas 

SUI:  Sistema  Único  de  Información  de  la  Superintendencia     de  Servicios 

Públicos 

TICs: Tecnologías de la Información y la Comunicación 
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Generar condiciones para la integración social y territorial a partir de la equidad, 

aparece como una apuesta inaplazable y como objetivo supremo del presente Plan de 

Desarrollo ñSons·n Progresa 2016-2019ò; lo anterior en adherencia al ejercicio 

participativo de construcción del Programa de Gobierno, como instrumento 

programático presentado a la comunidad y a través del cual fui elegido para orientar los 

designios del Municipio de Sonsón. 

 

Garantizar los derechos de los habitantes y contribuir a la disminución de las 

desigualdades que existen en el territorio no solo responde a una obligación del Estado 

sino que se convierte en el principio de cualquier proceso que pretenda el desarrollo 

humano integral. 

 

En esta construcción colectiva, se reconocen las características propias de niños y 

niñas, los adolescentes, la juventud, la mujer, el adulto mayor, la población en situación 

de discapacidad, victimas, afrodescendientes, población con diversidad sexual, 

población reintegrada en un escenario de pos conflicto, que exigen miradas 

diferenciales que respondan a sus realidades. Así mismo, la apuesta está más allá de 

resaltar la vulnerabilidad y se concentra en la garantía de derechos, la generación de 

oportunidades y el reconocimiento de las potencialidades que tienen estos grupos en 

una sociedad que se construye valorando la diferencia y reivindicando la equidad. 

 

En el vital ejercicio de asegurar la soberanía alimentaria, como elemento sublime de 

construcción de paz territorial, el rescate de germoplasma nativo, el intercambio de 

semillas, su conservación y propagación, permitirá a la comunidad sonsoneña  producir 

 

PRESENTACIÓN 
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los alimentos de su canasta familiar, garantizando disponibilidad, acceso, inocuidad y 

valor nutritivo para una vida sana. 

 

Fortalecer la participación y la construcción de una ciudadanía comprometida con el 

desarrollo, la convivencia, los derechos humanos y el respeto por la vida son apuestas 

que implican construir un modelo de municipio donde el Estado local reconoce y 

fortalece la existencia de una ciudadanía organizada, con capacidad de incidir en la 

construcción de lo público y generar las garantías para el ejercicio de sus derechos. 

 

Se propone también rescatar preponderantemente la vocación del municipio, en el 

reconocimiento de sus potencialidades agroecológicas, paisajísticas, turísticas, 

ambientales y patrimoniales, cuya dinamización se desarrollará a partir de la capacidad 

humana de su gente para emprender nuevas alternativas económicas que fortalecerán 

la generación de ingresos locales para el bienestar de la comunidad en relación con 

sus derechos fundamentales. 

 

La inversión pública estará centrada en satisfacer las demandas sociales y sus 

resultados tendrán la trazabilidad necesaria como respuesta a los principios de 

corresponsabilidad, coordinación, concurrencia, subsidiariedad y complementariedad 

entre los gobiernos locales, departamentales y nacionales y en un  contexto 

internacional regido por los mismos principios. 

 

De igual forma y en el marco de la ética pública, se tiene el compromiso de conducir el 

ejercicio de la gestión administrativa, bajo el principio de la transparencia, 

fundamentada en la rendición de cuentas a los organismos de control y demás 

entidades públicas, así como a la ciudadanía en las audiencias concertadas para tal fin. 

18 

mailto:alcaldia@sonson-antioquia.gov.co


ALCALDÍA DE SONSÓN  
alcaldia@sonson-antioquia.gov.co 

Sons·n Progresa 2016-2019 

 

 

 

Bajo estas premisas y entendiendo finalmente El Plan de Desarrollo, como el proceso a 

través del cual la administración municipal construye un instrumento técnico, político, 

prospectivo y participativo para definir sus apuestas de desarrollo e inclusión social y 

precisa los medios y recursos para concretarlas, presento a los Sonsoneños este 

documento que será la carta de navegación que permitirá consolidar las metas que 

contribuirán al desarrollo integral y sostenible del municipio. 

 
 

 
Obed de Jesús Zuluaga Henao 

Alcalde Municipal 
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El Plan de Desarrollo Territorial ñSons·n Progresa 2016-2019ò es el instrumento de 

planificación que orienta las acciones de la administración municipal durante el periodo 

de gobierno vigente. Incluye la visión, los programas, proyectos y metas de desarrollo 

asociados a los recursos públicos que se ejecutarán durante los próximos cuatro años. 

Su importancia radica en que es el elemento que materializa los compromisos 

establecidos en el programa de gobierno y en las políticas públicas sectoriales del ente 

territorial. 

 

De igual modo, permite el uso eficiente de recursos en la prestación de bienes y 

servicios públicos, los cuales deben orientarse al logro de resultados concretos en el 

mejoramiento de las condiciones de vida de la comunidad. 

 

Así mismo, además del programa de gobierno, guarda adherencia con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible- ODS, con el Plan Nacional de Desarrollo 2014 ï 2018 ñTodos  

por un Nuevo Pa²sò y el Plan Departamental de Desarrollo 2016-2019, ñPensando en 

Grandeò. Igualmente, se contemplan las acciones que demandar§ el proceso de paz en 

materia del posconflicto. 

 

El Plan de Desarrollo ñSons·n Progresaò 2016-2019, está conformado por: 
 
 

Un Diagnóstico: Que identifica las necesidades de la comunidad y su entorno, el cual 

comprende la recopilación y análisis de información relevante sobre el estado actual del 

Municipio de Sonsón en sus diferentes sectores. 

 

INTRODUCCIÓN 
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¶ Un Componente Estratégico: Que comprende la identificación y formulación de los 

diferentes objetivos, programas, indicadores y metas que la administración espera 

alcanzar durante el periodo de gobierno. 

 

¶ Un Plan de Inversiones: Que comprende los recursos financieros que se destinarán 

para la financiación de los programas identificados en el componente estratégico, que 

estará soportado en el Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP) y el Plan Financiero del 

Ente Territorial. 

 

El presente plan contará con una herramienta para realizar el seguimiento, monitoreo y 

evaluación que permitirá determinar el impacto generado, los resultados alcanzados y 

la utilización racional de los recursos. De igual forma, será sujeto de control ciudadano 

por medio de las audiencias públicas de rendición de cuentas que se realizarán en  

cada anualidad. 
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1.1 Visión Compartida de Desarrollo 
 
 

El Municipio de Sonsón  será para el año 2026: 
 
 

Un municipio capaz de garantizar los derechos de sus habitantes, que contribuye a la 

disminución de las desigualdades que existen en el territorio, reconociendo las 

características propias de niños y niñas, adolescentes, jóvenes, mujeres, adultos 

mayores, población en situación de discapacidad, victimas, afrodescendientes, 

población con diversidad sexual, población reintegrada y en proceso de reintegración, 

en un escenario de pos conflicto, que exige miradas diferenciales que posibilitan la 

construcción de tejido social en el marco de la equidad y la inclusión social, 

consolidando de esta forma una paz duradera y una convivencia pacífica. 

 

Un territorio con una efectiva capacidad administrativa, política y económica, capaz de 

liderar procesos de planificación local y regional, cumpliendo a cabalidad las políticas 

públicas de los diferentes sectores, que velan por el cumplimiento de los derechos 

fundamentales de los sonsoneños (as) en la búsqueda de su bienestar y felicidad. Un 

Territorio cuyos ecosistemas y biodiversidad: tierras, aguas, selvas, aires, subsuelo y 

patrimonio, son protegidos y valorados como el escenario donde se promueve una 

verdadera calidad de vida, salud mental y espiritual, conectado por una red vial segura, 

que permite la integración de la localidad y la región. 

 

Un Municipio con vocación agropecuaria capaz de vincularse a los  mercados 

mundiales y de promover dinámicas socioeconómicas que contribuyan a la  generación 

1. PLANTEAMIENTO ESTRATÉGICO 
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de ingresos, a mejorar la calidad de vida y a promover hábitos saludables. Un municipio 

que enfoca su gestión a la promoción del turismo natural y cultural. Un territorio con  

una alta calidad de educación integral que fortalece los sistemas institucionales, 

productivos, administrativos, políticos y la organización comunitaria, como base de la 

participación territorial y el liderazgo social. Un territorio con un fuerte reconocimiento  

de su identidad, de sus valores y capacidades, que lo ubican como modelo de 

desarrollo para la transformación sociocultural. 

 
 
 
1.2 Principios 

 
 

1.2.1 Coordinación 
 
 
El Municipio de Sonsón propone la formulación, ejecución y evaluación de su Plan de 

Desarrollo en armonía y coherencia con las instancias de planeación del orden  

nacional, departamental, regional y local. 

 

1.2.2 Concurrencia 
 
 
Se propenderá por la articulación de los procesos de planificación para generar los 

resultados esperados en la población. 

 

1.2.3 Corresponsabilidad 
 
 
Se establecerán las sinergias interinstitucionales, públicas y privadas necesarias para 

dar valor a lo público. 
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1.2.4 Complementariedad 
 
 
En el ejercicio de las competencias en materia de planeación, el Municipio de Sonsón 

actuará en reciprocidad con los gobiernos departamental y nacional, dentro de su órbita 

funcional con el fin de que el desempeño institucional se produzca a la luz de la plena 

eficacia. 

 

1.2.5 Continuidad 
 
 
El Municipio de Sonsón garantizará durante este cuatrienio la ejecución de planes, 

programas y proyectos de largo aliento. 

 

1.2.6 Participación Ciudadana 
 
 
Se concibe como un ejercicio democrático y propositivo, para la construcción de 

instrumentos de planeación que garanticen el desarrollo integral y sostenible de la 

sociedad. 

 

1.2.7 Sostenibilidad Ambiental 
 
 
Armonizar el desarrollo social y económico con la protección y conservación de los 

recursos naturales, considerar estrategias para mitigar los efectos del cambio climático 

y garantizar a las actuales y futuras generaciones una adecuada oferta ambiental. 
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1.3 Valores 
 
 
Los valores serán el motor que impulsará el desarrollo del municipio y estarán basados 

en: 

 

1.3.1 Solidaridad 
 
 
El Municipio de Sonsón deberá afianzar en sus comunidades, vínculos de cooperación 

y colaboración para el cumplimiento de fines comunes en un escenario de equidad e 

inclusión social. 

 

1.3.2 Respeto 
 
 
La Administración Municipal promoverá el buen trato por parte del servidor público  

hacia la comunidad, entendiendo la diferencia como una condición inherente al ser 

humano en una sociedad plural, con diversidad étnica, política, cultural, social y 

económica. 

 

1.3.3 Honradez 
 
 
Es el ejercicio del buen gobierno, donde la inversión pública se somete a la vigilancia  

de los entes de control y a la veeduría ciudadana, con el fin de fortalecer la confianza y 

la credibilidad del estado 
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1.3.4 Responsabilidad 
 
 
El Municipio de Sonsón requiere de servidores públicos con amplio sentido de 

pertenencia y comprometidos en un modelo de gobierno que responda de manera 

efectiva a las demandas de la comunidad. 

 

1.3.5 Tolerancia 
 
 
Reconocer, aceptar y respetar la diversidad sexual, la orientación política y religiosa, la 

etnografía, la forma de pensar y actuar como parte fundamental de la naturaleza 

humana, edifica el camino hacia la búsqueda colectiva de la paz, la inclusión y la 

equidad social. 

 

1.3.6 Equidad 
 
 
Generar de manera justa, equitativa y digna, mayores oportunidades para hombres y 

mujeres, será un propósito de la administración municipal, en la garantía del goce 

efectivo de derechos. 

 

1.3.7 Disciplina Pública y social 
 
 
Promover la cultura del sentido de pertenencia, la constancia y la perseverancia en el 

ámbito laboral y social para vivir y trabajar en armonía, de manera que los esfuerzos 

individuales se encaminen hacia la cooperación y el buen desempeño de un colectivo 

social. 
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2.1 Definición 
 
 
La Planificación es un proceso sistemático y participativo que orienta la gestión pública 

hacia la transformación social, económica, política, institucional y ambiental del 

territorio. Aprovecha las oportunidades y potencializa las fortalezas en procura de dar 

solución estratégica a las problemáticas más apremiantes de la comunidad, mediante  

la apropiación de recursos técnicos, financieros y administrativos. 

 

2.2 Características del proceso de planificación en el Municipio de Sonsón 
 
 
De acuerdo con el DNP (Departamento Nacional de Planeación, 2007) el proceso de 

planeación en la localidad será Prospectivo ya que orientará sus estrategias hacia un 

escenario futuro deseable. Tendrá Integralidad, es decir, desde las múltiples 

dimensiones del desarrollo, se generarán sinergias interinstitucionales en un contexto 

regional, nacional e internacional, con el fin de obtener mejores resultados en términos 

de bienestar. Así mismo se Optimizarán los procesos y se realizará una eficiente 

asignación de recursos, armonizando los objetivos comunes, con la Articulación 

interinstitucional que debe existir en los diferentes niveles de gobierno, de acuerdo 

con el principio de competencia. En términos de Equidad, el municipio procurará una 

justa igualdad de oportunidades. 

 

De igual manera y en el marco de la Asociatividad Territorial, cobran gran 

importancia para la Subregión Páramo las alianzas entre los entes locales y es en esa 

unión  de  voluntades,  donde  la  planificación  debe  superar  el  ámbito  de      nuestra 

 

2. MARCO CONCEPTUAL DE LA PLANIFICACIÓN 
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jurisdicción; las alianzas entre vecinos, facilitará la superación de limitaciones físicas, 

técnicas, humanas y financieras y se aprovecharán las potencialidades y  las 

economías de escala para concretar los objetivos de desarrollo de los municipios que 

conformaremos las alianzas. 

 

Finalmente como la planificación es un proceso dinámico, debe ser Flexible, siendo 

posible someterlo a revisión y ajustes que obedecen a las dinámicas del Estado y a 

condiciones adversas futuras que puedan suceder. Finalmente el Plan de Desarrollo 

Sonsón Progresa podrá ser Evaluable, identificando el cumplimiento y el impacto de 

los programas, además de posibilitar con la Participación efectiva y la concertación, 

el ejercicio de Rendición de Cuentas como la mejor herramienta para generar  

confianza, fortalecer el tejido Comunidad-Estado y practicar una verdadera 

Gobernanza. 

 

2.3 Articulación del Plan de Desarrollo con las Políticas Locales, 

Departamentales, Nacionales e Internacionales 

 

Como ya se mencionó, el Plan de Desarrollo guarda total coherencia con el Programa 

de Gobierno, el cual se concibe como un instrumento fundamental para el 

fortalecimiento de la democracia y la promoción del desarrollo, porque es el punto de 

partida de la relación entre quienes aspiran a ser gobernantes y las comunidades. Con 

este, se da inicio a un nuevo período en la gestión pública del Municipio de Sonsón 

orientada a resultados que se visibilizarán positivamente en la sociedad (DNP, 1995) 

 

De igual modo, el Plan de Desarrollo Municipal guarda coherencia con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible- ODS, tal como se aprecia en la Figura 1., 
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Figura 1. Articulación de las Dimensiones del Desarrollo Local con Los ODS. Fuente: Elaboración 

propia. Equipo Formulador PDT, 2016 

 

Así mismo, guarda coherencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2014 ï 2018 ñTodos 

por un Nuevo Pa²sò y el Plan Departamental de Desarrollo 2016-2019, ñPensando en 

Grandeò. En la Tabla 1 se presenta un resumen de las dimensiones del desarrollo con 

sus respectivas líneas estratégicas que plantean los diferentes gobiernos. 
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Tabla 1. 

Coherencia del Programa de Gobierno con los Planes de Desarrollo Nacional, 
Departamental y Municipal 

 

 
Coherencia del programa de gobierno con los planes de Desarrollo Nacional, Departamental y Municipal 

 
 
 

Dimensiones 

Plan de Desarrollo Nacional 

ñTodos por un nuevo paisò 

Plan de Desarrollo 

Departamental ñPensando en 

Grandeò 

Programa de Gobierno Sonsón 

progresa 

Plan de Desarrollo ñSons·n 

Progresaò 

 

Estrategias Líneas Estratégicas Líneas Estratégicas Líneas Estratégicas 

 

1. Social Movilidad Social Equidad y movilidad social Desarrollo socioeconómico 1.1 Desarrollo social con equidad 
 

Infraestructura  y  competitividad Infraestructura   para   el   desarrollo 2.1 Infraestructura para la 
 

 
2. Económica 

estratégicas 
Competitividad e infraestructura 

 
 

Transformación del campo 
La nueva ruralidad para vivir    mejor 

social competitividad 

2.2.Turismo, instrumento para la 

paz 

 
 
 

 
3. Político 

en el campo 
El campo en progreso 2.3 . El Campo Progresa 

Posconflicto 3.1 Paz y Posconflicto 
 

Seguridad,    justicia    y    Derechos Construyendo la paz, con seguridad   
3.2 Seguridad, Convivencia,

 

Humanos e inclusión 
Justicia y derechos humanos para 

 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración Propia Equipo Formulador PDT 2016-2019. 

 
 
 

 

2.4 Enfoque del Plan de Desarrollo ñSons·n Progresaò 2016-2019 
 
 

2.4.1 Poblaciones y Ciclos vitales 
 
 
El ser humano en sus fases de desarrollo desde el nacimiento hasta la vejez, 

concentrará la atención de un equipo de gobierno que dispone una oferta institucional 

diferenciada para el tratamiento de las variables relacionadas con el desarrollo  

humano. Así mismo, la oferta territorial tendrá como premisa, la priorización de la 

población  en  condición  de  vulnerabilidad  (niños,  niñas,  adolescentes, adolescentes 
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 la construcción de la paz 

 
4. Institucional 

 
Buen Gobierno 

 
Gobernanza y Buen Gobierno 

 
Buen Gobierno, eficiente y eficaz 

 
4.1 Buen gobierno eficnte y eficaz 

 

5. Ambiental 
 

Crecimiento verde 
 

Sostenibilidad Ambiental 
 

Desarrollo verde y sostenible 
 

5.1 Desarrollo Verde y Sostenible 
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gestantes, adultos mayores, personas en condición pobreza y/o de desplazamiento, 

afrodescendientes, reintegrados, discapacitados, LGTBI, mujeres). 

 

2.4.2 Garantía de derechos 
 
 
El Municipio de Sonsón orientará su gestión hacia la garantía del ejercicio de los 

derechos humanos, en especial de la población más vulnerable, la restitución de los 

derechos que han sido vulnerados y la generación de capacidades de la sociedad para 

ejercer dominio sobre sus derechos restablecidos. 

 

2.4.3 Enfoque de género 
 
 
Hombres y mujeres con diferentes roles en la comunidad, tendrán oportunidades en 

igualdad de condiciones como el prólogo de una sociedad más justa 

 

2.4.4 Enfoque territorial 
 
 
El Plan de Desarrollo Sonsón Progresa, enfocará sus esfuerzos en los siguientes 

sectores que se conciben como  los elementos propulsores del desarrollo: 

 

2.4.4.1 Sector Agropecuario 

 
El fortalecimiento del sector agropecuario implicará para el municipio, realizar ingentes 

esfuerzos conducentes a mejorar la productividad y preparar el sector hacia una oferta 

agrícola y pecuaria enmarcada en una agenda exportadora. El desafío será mejorar 

capacidades técnicas y productivas en los productores rurales para la generación de 

ingresos,  que  se  logran  con  la  asistencia  técnica,  la  capacitación,  la       adopción 
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tecnológica, el acceso a créditos, certificación de predios, establecimiento de sistemas 

productivos entre otras acciones. 

 

2.4.4.2 Turismo 
 

Otro de los propósitos que ocupará la atención del gobierno local en este cuatrienio, 

será posicionar al Municipio de Sonsón como un destino turístico cultural, sostenible y 

competitivo que contribuya al desarrollo local, promoviendo la gestión pública y social, 

el fortalecimiento empresarial e institucional y el marketing territorial con una oferta de 

turismo especializada. 

 

Para ello se pretende capacitar los agentes turísticos, implementar infraestructura 

turística, en sitios icónicos, que resalten los valores históricos, arquitectónicos, 

arqueológicos y museográficos y se aproveche la diversidad biológica que incluye 

desde ecosistemas paramunos hasta bosques tropicales y conjuntos kársticos, además 

del paisaje cultural higüero y cafetero. Todo ello enfocado hacía un turismo sostenible, 

incluyente y participativo, con apropiación comunitaria del patrimonio cultural y natural 

(Municipio de Sonsón, 2009) 

 
 

2.4.4.3 Participación, Seguridad y Convivencia Ciudadana 
 
 
Fortalecer la participación ciudadana y la institucionalidad, serán objetivos claros de la 

administración municipal en este cuatrienio; tendrán la finalidad de atender de manera 

colaborativa, las problemáticas de inseguridad y afectación a la sana convivencia, que 

vulneran los derechos y libertades de la ciudadanía y alteran el desarrollo social y 

económico del Municipio de Sonsón. Se pretende de esta manera, contribuir al 

mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes mediante el goce de seguridad 
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ciudadana, sana convivencia y respeto por los derechos humanos, a través de la 

implementación de alternativas de prevención, atención y reacción. Con ello se busca 

mejorar la confianza y credibilidad de la ciudadanía en el Ente Territorial, en la fuerza 

pública y en las instituciones que conforman el sistema judicial, ya que las relaciones  

de la Comunidad con la fuerza pública y el municipio, han manifestado en los últimos 

años fisuras que diezman la gobernabilidad local y deprimen la capacidad técnica del 

Ente territorial. (Municipio de Sonsón, 2014) 

 

2.4.4.4 Educación 
 
 
Finalmente, la educación se constituye como otro de los sectores que impulsará el 

desarrollo municipal. Su promoción, no solo genera mayor bienestar social, la  

educación es vital para garantizar crecimiento económico, disminuir desigualdades, 

mejorar la empleabilidad y elevar la cultura de la sociedad. Del mismo modo, se 

garantiza la democracia y se legitiman los gobiernos locales, con la participación 

consciente y efectiva de sus ciudadanos sobre los asuntos de la gestión pública. Los 

retos son grandes, por tal motivo se requieren esfuerzos conjuntos para mejorar la 

calidad educativa, propender por una educación inclusiva y promover la educación 

terciaria. 

 
 
 
2.5 Instrumentos de Planeación. 

 
 
La Figura 2 muestra el ciclo de la planeación y los instrumentos con que cuenta el 

Municipio de Sonsón para cumplir con los compromisos adquiridos: 
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Figura 2. El ciclo del proceso de planificación y sus instrumentos. Fuente: Tomado de DNP, 2007 
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En la Tabla 2 se consolida el marco normativo considerado en la formulación del Plan 

de Desarrollo 

 

Tabla 2. 
 
 
Marco Legal del Plan de Desarrollo 

 

 

MARCO NORMATIVO DEL PLAN DE DESARROLLO  

NORMA  JURÍDICA  CONCEPTO ARTÍCULOS  

 

Constitución Política 

de 1991 

Establece el contenido y propósito del Plan de Desarrollo Así mismo y en el tema de 

rendición de cuentas, la obligación del estado de informar a la ciudadanía sobre la gestión 

pública. 

23, 64,65,66, 

151,  209, 270, 

288,  339, 356, 

 
Ley 99 de 1993 

Se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la 

gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza 

el Sistema Nacional Ambiental,  SINA 

 

Ley 101 de 1993 Ley General de Desarrollo Agropecuario y  Pesquero  

Ley 115 de 1994 Ley General de  Educación  
 

Ley 136 de 1994 
Establece que el Alcalde debe informar sobre el desarrollo de su gestión a la ciudadanía 

(Rendicion de Cuentas) 

 

91 

Ley 142 de 1994 Establece el régimen de los servicios públicos  domiciliarios.  
 
Ley 152 de 1994 

Formulación y aprobación del Plan de Desarrollo. Establece los procedimientos y  

mecanismos para la elaboración, aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación y control de 

los Plan de Desarrollo Territorial  (PDT) 

29, 36, 41, 42, 

43 

 
Decreto 111 de  1996 

Compila la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el 

estatuto orgánico del presupuesto. El Plan Operativo Anual de Inversiones POAI), debe 

guardar concordancia con el Plan de  Inversiones. 

 
8.49 

 

Ley 388 de 1997 

Establece la formulación y aprobación del plan de ordenamiento territorial. Proporciona 

orientaciones sobre el desarrollo del territorio, las intervenciones y el aprovechamiento 

sostenible 

 

6 

 
Ley 489 de 1998 

Impulsar la rendición de cuentas, fortaleciendo los sistemas de información de la gestión 

pública y la participación ciudadana en la toma de decisiones, la fiscalización y el óptimo 

funcionamiento del ente Territorial 

 

 

 
ley 617 de 2000 

Reforma parcialmente la Ley 136 de 1994, el decreto extraordinario 1222 de 1986, se 

adiciona la Ley orgánica de presupuesto, el decreto 1421 de 1993, se dictan otras normas 

tendientes a fortalecer la descentralización y se dictan normas para la racionalización del 

gasto público nacional. 

 

 
79 

 

3. MARCO LEGAL 
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Continúa Tabla 2. 
 
 
Marco Legal del Plan de Desarrollo 

 

Fuente: Elaboración Propia Equipo Formulador PDT 2016-2019, Tomado de DNP, 2007, 2015 

MARCO NORMATIVO DEL PLAN DE DESARROLLO  

NORMA  JURÍDICA  CONCEPTO ARTÍCULOS  

 
Ley 715 de 2001 

Se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con la 

Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los 

servicios de educación y salud, entre  otros 

 
90 

CONPES  3294 de 2004 Gestión pública por resultados y reforma del sistema nacional de   evaluación  

 
Ley 962 de 2005 

Ley Antitrámites busca facilitar las relaciones entre la administración pública y la ciudadanía, 

frente al derecho ciudadano a la información, haciendo uso de los medios tecnológicos 

necesarios. 

 
3 

Ley 970 de 2005 
Lucha contra la Corrupción, así promueve la integridad, la obligación de rendir cuentas y la 

debida gestión de los asuntos y bienes  públicos. 
 

 
Ley 1098 de  2006 

Establece que los PDT deben contener lineamientos en materia de infancia,   

niñez y adolescencia teniendo en cuenta el ciclo de vida, el enfoque de garantía y 

restablecimiento de derechos. 

 
204 

 
 

Ley 1122 de  2007 

Se dictan normas para la atención y prevención de los factores de riesgo para la salud, 

promoción de condiciones y estilos de vida saludables.El Gobierno nacional definirá el Plan 

Nacional de Salud Pública para cada cuatrienio y las  entidades 

territoriales presentarán anualmente el Plan Operativo de Acción, cuyas metas 

serán evaluadas  por el Ministerio de la Protección  Social. 

 
 

2, 33 

 

Ley 1474 de  2011 
Se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y 

sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión   pública. 
 

Ley 1530 de  2012 Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del sistema general de   regalías.  
Decreto 1076 de  2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo  Sostenible  
 

Ley 1753 de  2015 
Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 ά¢ƻŘƻǎ por un nuevo 

ǇŀƝǎέΦ 
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Después de constituir el equipo de trabajo para la elaboración del plan de desarrollo 

ñSons·n Progresaò, 2016 2019, en el cual se establecieron los responsables, se 

procedió a realizar el cronograma de actividades y la propuesta  metodológica  los 

cuales fueron validados en el Consejo de Gobierno, de conformidad con la Ley 152 de 

1994. La estructura del Plan de Desarrollo contempla tres capítulos, tal como  se 

aprecia en la Figura 3. Diagnóstico, Componente Estratégico y Plan de Inversiones. Del 

componente estratégico se derivan los programas que debe ejecutar el municipio para 

medir a través de resultados la gestión pública municipal 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 3. Estructura del Plan de Desarrollo. Fuente: Elaboración Propia Equipo 

Formulador PDT 2016-2019 

 

4. METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN 
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El Consejo de Gobierno tuvo una fase de inducción y capacitación sobre la  

metodología propuesta por el DNP, para ser aplicada en el sector de su competencia, 

tal como se aprecia en la Figura 4. 

 
 

Figura 4. Fase de inducción y capacitación al Consejo de Gobierno, 2016 
 
 
 
 

4.1 Participantes 
 
 
Alcalde Municipal 

Consejo de Gobierno 

Consejo Territorial de Planeación. 

Equipo Técnico de Formulación del Plan de Desarrollo. 

Grupo étnico (Afromiel) 

Ciudadanía, organizaciones sociales. 

Instituciones de orden local, regional, departamental y nacional 
 
 
 

4.2 Insumos básicos 
 
 
Programa de Gobierno ñSons·n Progresaò 2016-2019 

Objetivos de Desarrollo Sostenible 
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Documentos CONPES 

Plan Nacional de Desarrollo ñTodos por un Nuevo Pa²sò2014-2018 

Programa de Gobierno Departamental ñPensando en Grandeò 2016-2019 

Bases del Plan de Desarrollo Departamental ñPensando en Grandeò 2016-2019 

Plan Básico de Ordenamiento Territorial del Municipio de Sonsón- Antioquia, 2001 

Documento preliminar de revisión y ajuste al Plan Básico de Ordenamiento Territorial 

del Municipio de Sonsón- Antioquia, 2011 

Plan de Etnodesarrollo de la Asociación Afromiel 

Políticas Públicas de orden Nacional, departamental y Municipal 

Informe de gestión 2012-2015 

Informes de gestión sectoriales 2012-2015 

Informe de empalme 2015-2016 

Agendas ciudadanas 

Informes de la Hacienda Pública Municipal 

Proyectos aprobados y en ejecución del Sistema General de Regalías - SGR 

Normatividad existente 

Otras Fuentes secundarias de información disponible 
 
 

 
4.3 Herramientas 

 
 
Kit Territorial (Herramienta metodológica para la formulación del Plan de Desarrollo, 

suministrada por el DNP) 2016 
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4.4 Elaboración de Diagnóstico 
 
 
En este componente se recopiló y analizó la información relevante sobre el estado 

actual del Municipio. Se describieron las situaciones positivas y negativas que inciden 

en el proceso de desarrollo del área urbana y rural, de acuerdo con las dimensiones 

social, económica, institucional, política y ambiental y los sectores que las conforman. 

La metodología desarrollada orientó el análisis de los problemas durante esta fase, 

realizando las siguientes actividades: 

 

Análisis inicial para el cierre de brechas, que permitió priorizar los esfuerzos que en 

educación, salud, vivienda, agua potable y saneamiento básico debe hacer el  

municipio, en las zonas más rezagadas en términos de bienestar. 

 

Se revisaron las fuentes de información secundaria para identificar las situaciones 

positivas y negativas que inciden en el estado actual de cada sector de desarrollo, la 

definición de problemas y la identificación de causas y consecuencias. Este análisis fue 

de gran importancia ya que condujo más adelante, a la formulación de las estrategias a 

implementar en el cuatrienio para mejorar las situaciones que aquejan a las 

comunidades. 

 

De igual modo y en el entendido que la planeación edificada desde la amplia 

participación comunitaria, legitima el gobierno y genera lazos de confianza Comunidad- 

Estado, se realizó el levantamiento de la información primaria a partir del trabajo de 

campo consistente en reuniones y talleres en corregimientos y núcleos veredales. 

 

Así mismo se interactuó con los establecimientos de educación básica primaria, 

secundaria, media  y educación  superior,  con  el fin  de  generar un  diálogo  entre  los 
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participantes e incorporar al diagnóstico los aportes e intereses de la comunidad frente 

a los problemas; Así mismo reconocer las fortalezas y oportunidades y recoger aportes 

para la construcción de visión a largo plazo, tal como se aprecia en las Figura 5 y 6. 

Algunas de estas actividades fueron acompañadas por miembros el Consejo Territorial 

de Planeación y del Concejo Municipal. Del mismo modo, se realizaron mesas de 

trabajo sectoriales con instituciones de orden local, nacional e internacional como Halo 

Trust, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), Ministerio de Trabajo, 

Gobernación de Antioquia, Agencia Colombiana para la reintegración (ACR), Comité de 

Justicia Transicional, Universidad de Antioquia, Microempresas de Colombia, Cornare, 

Aguas del Páramo, ESE Hospital San Juan de Dios, , Personería, Unidad de Víctimas 

Municipal, Asocomunal, SonTravel, Asociación María Martínez de Nisser, Asociación  

de Afrodescendientes ñAfromielò, Mesa de Infancia, Junta Municipal de Educaci·n 

(JUME), Mesa Sectorial de Educación, Mesa de Educación Física, Mesa Sectorial de 

Salud, Mesa Sectorial de Juventud, Mesa de Género y población diversa, Mesa de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana, para consolidar un mejor diagnóstico de los 

sectores y desarrollar en conjunto el componente estratégico tal como se aprecia en la 

Figura 7. 
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Figura 5. Comunidades de los Corregimientos y núcleos zonales 
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Figura 6. Instituciones educativas construyendo sueños 
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Figura 7. Mesas Sectoriales 
 
 
 

En las Tablas, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, se presenta el trabajo de campo que se realizó con las diferentes 

comunidades, donde se expresan las debilidades, fortalezas, oportunidades y sus aportes a la 

construcción de visión. 
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Diario de Campo Comunidad Corregimiento Los Potreros 

 

 
Fuente: Elaboración Propia Equipo Formulador PDT 2016-2019, en formato suministrado por DNP, 

Kit Territorial, 2016. 

 
 

 
Departamento: Antioquia 

Municipio: Sonsón 

Unidad 1. Diagnóstico 

Formato 05: Diario de campo con la comunidad 

 Participantes  
Lugar: Escuela los Potreros. Corregimiento Los Potreros y veredas cercanas.   

Comunidad de los Lotreros y 

veredas cercanas 

 
Fecha:10 de Febrero de 2016  
Hora:3:00 pm-5:00Pm  
 
 

Aportes de la comunidad al análisis de problemas 
    

Fortalezas 
  

oportunidades. 

Aportes de la comunidad 

a la construcción de la 

visión de largo plazo 
   

 
    Su ubicaciòn geogràfica, su Sonsòn serà un municipio en 

Salud:Déficit en la prestaciòn del servicio de salud tanto para la atención, En el corregimiento los potreros riqueza hìdrica y su variedad de paz, con grandes 

prevención, promoción, por ejemplo brigadas integrales, con màs periodicidad y existe una gran riqueza natural climas y de suelos , hace de oportunidades laborales en el 

mayor convocatoria . tanto en recursos hidrìcos Sonsòn un lugar anhelado para campo, gozando de una 

Educación: Mal estado en la infraestructura educativa (Núcleo zonal) ,terrenos fèrtiles ,Fauna, y vivir. biodiversiadad de actividades 

construcción de la escuela la Giralda (reubicación) inconformidad con los paisajismos.Tambièn existe gran 
 

tanto agrìcolas , pecuarias y 

implementos y la minuta del restaurante escolar. ( Transversal a seguridad riqueza en talento humano con 
 

turìsticas, logrando el 

alimentaria.).Hacinamiento en aulas de bàsica secundaria donde se dictan clases expertinio empírco y mano de 
 

recononocimiento a nivel 

por COREDI (La Francia). obra certificada en actividades de 
 

regional. 

Grupos vulnerables: Déficit en la cobertura de los programas del adulto mayor. porcicultura. Este corrgimiento 
  Bajo nivel de vigilencia y control en el acceso alos programas sociales para el cuenta con una gran 
  adulto mayor y/o a todas las poblaciones vulnerables. connectividad vìal , comunicando 
  vivienda: Baja accesibilidad al sistema crediticio para personas de escasos el departamento de Antioquia con 
  recursos.Dèficit cuantitaivo y cualitativo de vivienda. el departamento de Caldas. 
  Obras pùblicas: Mal estado de las vìas terciarias. 

   Agropecuaria: Debilidad en la implementaciòn de rubros y proyectos productivos    enfocados a la producciòn de productos banderas y de la seguridad alimentaria    teniendo en cuenta la inclusiòn de mujeres cabeza de familia.    Servicios públicos diferentes a agua potable y saneamiento básico.:Déficit en 
   la cobertura del internet y la señal mòvil.Concertar subisidios en el servicio de    energìa    Derechos humanos,justicia ,Seguridad y convivencia ciudadana: Ausencia 
   de organismos de seguridad en la zona.Debilidad institucional en los    procedimientos de incautaciòn de SPA.Barreras de acceso a los programas de    atenciòn y reparaciòn de victimas y baja calidad en la atenciòn del usuarios (    personerìa).    Desarrollo comunitario: Debilidad Institucional l en las JAC y Copaco. 
   Agua Potable y Saneamiento Básico: Inexistentes estudios para el    levantamiento topogràfìco del acueducto los Potreros.    Deportes:Dèficit cualitativo de placas deportivas (núcleo zonal) y baja oferta 
   deportiva en la formaciòn y participaciòn de eventos deportivos (Torneos)    continuidad y perdurabilidad del convenio de formaciòn deportiva de EPM.    Débil educaciòn ambiental en el Manejo Integral de Residuos Sólidos.(MIRS)    Medio ambiente: reforestaciòn de cuencas. 
   Continuidad en los convenios PRISER (cornare)    Dèficit en cobertura de los programas de estufas eficientes.    

 
 
Observaciones: 

Salud: Necesidad de un talento humano, especìficamente una promotora . 

APSB:estudios para el levantamiento del acueducto e implementaciòn de servicios pùblicos. 

Vivienda: mejoramiento y vivienda nueva. 

Educaciòn:Reubicaciòn del colegio La Giralda. 
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Observaciones: 

Agua potable y saneamiento bàsico: Mejoramiento del acueducto Arenillal- Los Medios. 

Educaciòn: Dèficit Cualtitativo en la escuela las Brisas. 

Ambiental: Concesiones de agua. 

Obras Pùblicas e infraestructura: Mejoramiento de la carretera San jose- Las Cruces. 

Unidad 1. Diagnóstico 

Formato 05: Diario de campo con la  comunidad 
Departamento: Antioquia 

Municipio: Sonsón 

 Participantes  
Lugar: Corregimiento los Medios.  

 

 
Comunidad de los Medios y veredas 

cercanas 

 
Fecha:11 de Febrero de 

2016 
 

Hora:3:00 pm-5:00Pm  
   

Aportes de la comunidad al análisis de problemas  Fortalezas  Oportunidades.  
Aportes de la comunidad a la 

construcción de la visión de largo 

 
 

Salud:Ausencia de un profesional en salud. Déficit cualitativo 

del centro de salud e insuficiencia en equipamiento. 

 

inconformidadaes en las encuestas del sisbén y actualizar la 

caracterización. 

creaciòn de campañas preventivas del consumo de SPA y el 

embarazo en adolescentes. 

Educaciòn: Dèficit en la cobertura de susbsidios de 

transporte y de alimentaciones para los estudiantes de 

educaciòn superior. 

Ausencia de un profesor en la escuela de Sirgua Abajo. Mal 

estado de la escuela las Brisas. Insuficiencia de ofertas de 

programas de pregado que incentiven al estudiante a 

emprender actividades agrìcolas o afines. 

Continuidad  con los programas eduactivos de Coredi. 

Servicios pùblicos diferentes a agua potable y 

saneamiento bàsico: 

Altos costos en la tasa de Alumbraado pùblico. 

Vivienda: Baja cobertura de los programas de mejoramiento 

y vivienda nueva. 

Agua potable y saneamiento bàsico: Mal estado de la 

infraestructura del acueducto Arenillal- los Medios. 

Dèficit en la cobertura de pozos sèpticos. 

Deportes:Mal estado e insuficientes placas deportivas en 

Ausencia del alumbraado pùblico en las unidades deportivas 

de todo el nùcleo zonal. 

Desarrollo comunitario:Deficiencia en las capacitaciones 

para dar orientaciòn a la comunidad en el manejo adecuado 

de todas las facultades de la JAC. 

 
El corregimiento de los Medios, existe 

un potencial hìdrico y paisajista , su 

gente  es acogedora y muy laboriosa 

; poseen mano de obra certificada 

por el Sena en temas de Cafè , 

ganaderìa, aguacate y guanabana . 

Comparte con el corregimiento de los 

Potreros, la conectividad vìal de los 

departamentos de  Antioquia y 

Caldas. 

 
La conectividad vìal y  los recursos 

hidrìcos transformados en producciòn de 

energìa, generà en el municipio un 

desarrollo econòmico amplio. Los 

hermosos paisajes que acompañan este 

corregimiento es potencial enorme para 

seducir un gran nùmero de turistas.La 

mano de obra certificada en los diferentes 

productos ya mencionados, incentivan a la 

gestiòn y ejecuciòn de proyectos 

productivos. 

 
Sonsòn serà un municipio diverso en el 

sector agropecuario , con un alto 

potencial exportador y turìstico, 

mejorando la calidad  de vida ,para un 

un cierre de brechas que marcan 

fuertemente la desiguadad y la injusticia 

social. 

Derechos humanos, Justicia,Seguridad y convivencia 

Ciudadana :Ausencia del cuerpo de defensa municipal en el 

corregimiento. 

Baja cobertura en el programa famialias en su tierra. 

Obras pùblicas : Mejoramiento de caminos y carreteras , 

Priorizando la carretera San jose- las cruces 

Agropecuario: Gestionar estudios de suelo para fomentar el 

cambio de cultivo especialmente en el producto de la 

Guanabana en las veredas de Arenillal, El rodeo, El llano y las 

Brisas. 

Inaxistencia de organizaciones y establecimientos de cultivos 

con alto potencial exportador. 

Deficiencia en programas para la orientaciòn de programas 

BPA Y BPG. 

Desarollo econòmico:carencia de programas para mujeres 

que incentiven sus habilidades como (Cosmoteologia, Belleza 

etc). 

Medio ambiente :Deterioro de los recursos hìdricos 

Poca sensibilizaciòn en el uso y manejo de plaguicidas. 

Poco control y vigilancia en los permisos concedidos por las 

instituciones ambientales (concesiones de agua.) 

Insuficientes herramientas que ayuden a mitigar el cambio 

climàtico ( Distrito de riego). 

Dèficit en la cobertura de estufas eficientes. 

 
 
 

 

Fuente: Elaboración Propia Equipo Formulador PDT 2016-2019, en formato suministrado por DNP. 

mailto:alcaldia@sonson-antioquia.gov.co


ALCALDÍA DE SONSÓN  
alcaldia@sonson-antioquia.gov.co 

Sons·n Progresa 2016-2019 

Tabla 5.  Diario de Campo Comunidad Núcleo Zonal Río Arriba 

47 

 

 

Unidad 1. Diagnóstico 

Formato 05: Diario de campo con la comunidad 

Departamento: Antioquia 

Municipio: Sonsón 

 Participantes  
Lugar: Núcleo Zonal Río Arriba   

Núcleo Zonal Río Arriba 
 

Fecha:9 de Febrero de 2016  
Hora:3:00 pm-5:00Pm  
 

Aportes de la comunidad al análisis de problemas 
  

Fortalezas 
  

Oportunidades. 
 Aportes de la comunidad 

a la construcción de la 

visión de largo plazo 
 

 
 

 
SALUD: Poca variedad de especialistas en las brigadas de salud. 

Mala logìstica en la asignaciòn de fichos. 

Educaciòn : Mal estado en la infraestructura educativa. 

 
Baja descentralizaciòn de recusos para el pago de las manipuladoras. 

Aplicar y ejecutar PEM 

Insuficientes herramientas de tecnologìa, informaciòn y comunicaciòn (TICs) 

Baja calidad de a educaciòn. 

 
Agua Potable y Saneamiento Bàsico: Mal estado de la infraestructura del 

acueducto de Roblalito B y la construcciòn de Roblalito A 

Baja oferta programas para educar a la poblaciòn en el manejo integral de 

residuos sòlidos. 

Escases  de quimicos para potabilizar el agua. 

Dèficit en la cobertura de plantas para el tratamiento de aguas residuales. 

Deporte:Deficiente e insuficiente placas deportivas . 

Vivienda: Dèficit en la cobertura en los programas de vievienda nueva y 

mejoramiento de ella. 

Baja cobertura en acceso a crèditos de vivienda para persoans con pocos 

recursos. 

  
El nùcleo zonal Rìo arriba es 

una zona estratègica por 

ubicarse cerca del casco 

urbano y del cerro de las 

cruces, tambièn cuenta con 

grandes recursos hidrìcos , 

hermosos paisajes , 

biodiversidad de fauna y flora 

y sus habitantes se 

caracterizan por ser 

pujantes y acogedores, 

formando un gran tejido 

social. 

 Por sus abundantes recursos 

naturales,el nùcleo zonal tiene 

un gran pontencial en turismo, 

desarrollandose actividades 

como el (pajarismo) atrayendo 

centanares de turistas . El 

pàramo es un imàn que atrae 

muchas personas por su 

biodiversidad en fauna, flora y 

recuros hìdricos. 

 Sonsón será un referente 

regional en asustos de 

desarrollo agropecuario y 

pecuario, contando con un 

gran nùmero de mano de 

obra certificada y laboriosa 

donde se generarà grandes 

ofertas laborales , logrando 

asì un cierre de brechas y 

una mejor calidad de vida. 

Obras Pùbilicas : Creaciòn de parques infantiles. 

Mejoramiento de carreteras San Francisco - Murringo y Roblalito A y B 

Cosntrucciòn de carretera ò sendero Yarumal Altavista. 

Turismo:Implemetanciòn del plan turìstico Sonsòn 

Construcciòn del sendero Santa Mònica. 

Desarrollo comunitario:Construcciòn de aula ambientales. 

Fortalecimientos a los espacios . 

Capacitaciones a lideres comunitarios en presupuesto particpativo. 

Agropecuario:Pocos estudios de prefactibilidad del suelo para diversificar los 

cultivos. 

Inexistentes tècnicas biotecnològicas para el mejoramiento gènetico 

Dèbil Fortalecimiento de la agroindustria làctea y càrnica. 

poca disponibilidaad y acceso a la soberania alimentaria. 

Baja oferta de proyectos productivos para mujeres cabeza de familia. 

Medio Ambiente:Pocos predios adquiridos para la reserva del pàramo. 

Baja cobertura de estufas eficientes. 

Desactualizaciòn del plan de gestiòn del riesgo (Ley 1523 de 2012) 

Derechos humanos, Justicia, Seguridad y convivencia ciudadana 

:Inexistente red de comunicaciones para brindar seguridad. 

Fuente: Elaboración Propia Equipo Formulador PDT 2016-2019, en formato suministrado por DNP, 

Kit Territorial, 2016. 
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Unidad  1. Diagnóstico 

Formato 05: Diario de campo con la  comunidad 
Departamento: Antioquia 

Municipio: Sonsón 

 Participantes  
Lugar: Corregimiento Alto de Sabanas   

 
Corregimiento Alto de Sabanas 

 
Fecha 12 de Febrero de  2016 

Hora:3:00  pm-5:00Pm 

   
 
 

Aportes de la comunidad al análisis de problemas 
  

Fortalezas 
  

Oportunidades. 
 Aportes de la comunidad a la 

construcción de la visión de 

largo plazo 

 Educaciòn:Inexistentes espacios protectores para la primera 

infancia e infancia (Guarderia). 

Baja cobertura del servicio de transporte escolar. 

Inconformidad con el espacio destindo al Punto Digital. 

Grupos vulnerables:Insuficiente personal idòneo para la 

atencion integral de la poblaciòn vulnerable especialmente 

personas en condicion de discapacidad y adulto mayor. 

Poca cobertura de la oferta institucional que beneficia a los 

grupos vulnerables como Adulto mayor, discapacidad, familia 

entre otras. 

Agua potable y saneamineto basico:Deterioro del 

acueducto interveredal. 

Deficiente prestaciòn de servicio de agua. 

Poca educacion ambiental especialmente en el manejo 

integral de residuos sòlidos.(MIRS). 

Servicos publico diferentes a agua potable y 

saneamineto bàsico:Altos costos en la tasa de alumbrado 

pùblico. 

Deficiente e insuficiente red mòvil. 

Baja cobertura del servicio de internet. 

Salud: insuficiente cobertura de esterilizacion y vacunacion de 

felinos y caninos. 

Mal estado del puesto de salud. 

Alto consumo de sustancias psicoactivas. 

Vivienda:Dèficit cualitativo y cuatitativo de vivienda. 

Deporte: Inexistente placa deportiva. 

Poca oferta de programas deportivos 

Desarrollo comunitario: Debilitamiento y desestructuraciòn 

de las Juntas de Accion Comunal. (JAC). 

Cultura: Poco fortalecimiento de las fiestas del Higo. 

Agropecuaria:Pocos predios certificados en BPA y BPG. 

Dèbil estructuraciòn de los programas y proyectos productivo. 

Obra Pùblica:Mal estado de la malla vial terciaria del 

corregimiento. 

Insuficientes espacios de concentracion y exhibicion de los 

productos cultivados en el municpio (Acopio). 

Derechos humano,Justicia,Seguridad y Convivencia 

Ciudadana:Poca presencia de la furza pùblica en el 

corregimiento. 

Medio Ambiente:Deterioro del recurso hìdrico. 

Inapropiada reforestacion debido que, se siembran semillas 

inadecuadas para el terreno desfavoreciendo los recursos 

hidricos y del suelo. 

Baja cobertura en pozos septicos y de estufas eficientes. 

Bajo control y vigilancia por parte de las instituciones 

ambientales sobre los permisos concebidos (concesion de 

aguas ) 

Altos niveles de contaminacion generado por el bajo control a 

las hidroelectricas que hacen presencia en el municipio. 

  
Sonson es privilegiado por sus 

cultivo diversos y de alto nivel 

exportador como el higo, 

aguacate, café, flores entre otros, 

potencilizando de esta manera no 

solo su produccion a grandes 

escalas sino tambien impulsara 

un agroturimos que se 

complementa con su gente 

calida, amigable y laboriosa. 

 El muncipio cuenta con un riqueza 

natural innegable, su diversidad de 

suelo, clima y especies hacen de 

Sonson un destino turistico 

imperdonable de no visitar. 

 En el año 2019 sonson mejorara el 

nivel de vida de sus habitantes, 

acompañado del fortalecimiento 

institucional que apoyara y 

orientara los procesos evolutivos 

que se presentaran. Logrando ser 

un modelo socioeconomico y 

ambiental de la subregion . 

 

Fuente: Elaboración Propia Equipo Formulador PDT 2016-2019, en formato suministrado por DNP. 
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Unidad 1. Diagnóstico 

Formato 05: Diario de campo con la comunidad 
Departamento: Antioquia 

Municipio: Sonsón 

 Participantes  
Lugar:  

Núcleo Zonal Tasajo. 
 

 

 
Comunidad del núcleo zonal. 

 
Fecha:10 de Febrero de 2016 

Hora:3:00 pm-5:00Pm 

   
 
 

Aportes de la comunidad al análisis de problemas   
Fortalezas   

oportunidades.  Aportes de la comunidad a la 

construcción de la visión de 

largo plazo 

Educaciòn:Deficiente infraestructra educativa. 

Coredi, eleccion del desarrollo integral de gran porcentaje de habitantes del 

corregimiento. 

Inapropiada minuta. 

Salud:Baja periodicidad de las brigadas y poco integrales, debido que se requieren 

mayor cuerpo de especialistas que realizan exàmenes como colinesterasa entre 

otros. 

Inconformidad con la logistica de  asignacion de fichos para la citas medicas 

Vivienda :Deficit cualitativo y cuantitaivo de vivienda. 

Barreras de acceso al sistema financiero para prestamos de vivienda con bajo 

interes. 

àAgua Potable y Saneamiento bàsico:Inexistente Infraestrutura de acueducto y 

mal estado de las mangueras que conducen el agua a cada vivienda del nucleo 

zonal. 

Servicos publicos diferentes a agua potable y saneamiento bàsico: Baja 

cobertura de parcheo. 

Deficiente servico de la red mòvil 

Medio Ambiente:Bajo control y vigilancia de los permisos otorgados para el uso 

adecuado de los recursos naturales (concesiones de agua). 

Deterioro del recurso hìdrico. 

Baja cobertura de pozos sèpticos y estufas eficientes. 

Protecciòn de las reservas naturales como el pàramo. 

Agropecuario:Pocos predios certificados en BPA y BPG 

Baja promociòn y fortalecimieto de los proyectos productivos para grupos 

vulnerables especialmente victimas del conflicto armado.(Familias en su tierra) 

Pocas alternativas de ingresos en las familias Sonsoneños por dicha razon se 

deberà impulsar otras actividades productivas como la agroforesteria,silvicultura, 

turismo etc. 

Obra pùblica:Mal estado de la malla vial terciaria y caminos de herradura. 

Deficiente estado de los puentes peatonoles. 

Mal esatdo de la red vial secundaria la Morelia-Abejorral. 

Desarrollo comunitaario: Debilitamiento de las Juntas de Accion Comunal (JAC) 

Derechos humanas, justicia, seguridad y convivencia ciudadana: Baja 

descentralizacion  de la fuerza publica en los corregimientos. 

cultura: baja desecentralizaacion de la escuela de musica hacia los corregimientos 

o nucleos zonales del municpio. 

Deportes:Insuficientes y deficientes placas deportivas. 

insufcientes estrategias de deporte comunitario como torneos interveredales. 

 
El capital humano es muy valiso 

en el municipio de sonson , debido 

que sus ideas creativas e 

innovadoras generan valor 

agregado,se deben de aprovechar 

como otra alternativa de 

generacion de empleo y viablidada 

de la economia local. 

 
El municipio tine una ubicacion geografica 

privilegiada, que perimitee el paso 

transitario del Departamento de Caldas y 

Antioquia,acompañado de paisajes 

imponentes y hermosos , tambien su 

fabrica de aguas,conocido como el paramo 

de Sonson  y  en la parte baja, se 

encuentra algunas  locaes protegidas 

como el sistema karstico, asi mimo 

imponene rio la miel,y la riqueza mineral 

como marmol, caliza y barro. 

 
Sonson sera un epicentro de 

inclusion, justica y 

educacion,planeando resistentes 

bases para la constrccion de una 

sociedad propesra Y EN paz,eral 

Asi garantizara un desarrollo 

sostenible e integro. 

 

Fuente: Elaboración Propia Equipo Formulador PDT 2016-2019, en formato suministrado por DNP. 
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Tabla 8.      Diario de Campo Comunidad Río Verde de Los Henaos y Río Verde de 

 

 

los Montes 

 

Fuente: Elaboración Propia Equipo Formulador PDT 2016-2019, en formato suministrado por DNP, 

Kit Territorial, 2016. 

Unidad 1. Diagnóstico 

Formato 05: Diario de campo con la comunidad 
Departamento: Antioquia 

Municipio: Sonsón 

 Participantes  
Lugar: Copaco de Rio verdes.   

Comunidad de los Corregimientos 

Río Verde Henaos y Montes 

 
Fecha: 06 de Febrero de 2016  
Hora:3:00 pm-5:00Pm  
   
 

Aportes de la comunidad al análisis de problemas 
  

Fortalezas 
  

Oportunidades. 
 Aportes de la comunidad a la 

construcción de la visión de 

largo plazo 

Promocion del Desarrollo : Pocas alternativas de formacion 

del trabajo, se requiere una oferta amplia del sena y otras 

instituciones de educacion terciaria para preperacion laboral. 

Deporte: Baja promocion del deporte comunitario, como 

torneos, actividades físicas y recreativas. 

Deficiente dotacion e infraestructa deportiva. 

Agropecuario:InSuficientes estrategias de disponibildad y 

acceso a la soberania alimentaria ( Banco de semillas) 

Inexistentes tècnicas de biotecologias para el mejoramiento 

gènetico pecuario. 

Insuficiente acompañamiento y apoyo a los cafeteros de la 

zona. 

Bajo control y vigilancia de las enfermedades zoonòticas. 

Educaciòn:urgen opciones de educacion flexible como 

potprimaria o COREDI. 

Hacinamieno en aulas donde se dictan clases de COREDI. 

Obra pùblica:Mal estado de los camino de herradura, los 

puentes peatoales y mulares en las veredas 

Salado,Plancitos,Murringo,Cuanzal,Brasilal entre otras. 

Inexistes espacio de dominio común o alternativas por donde 

transitan los peatones con un fin de comercio o de integraciòn 

social como un telesfèrico. 

Servicos pùblicos diferentes a agua potable y 

saneamiento bàsico: 

Deficiente servicio de televisiòn y de la red mòvil. 

Baja cobertura de reparcheo eléctrico. 

Vivienda: Dèficit cualitativo y cuantativo de vivienda. 

Pocos predios titulados. 

Salud:Poco presencia de promotoras en salud en los Rio 

Verdes especialmente en el Rio Verde de lo Montes. 

Deficiente servicio integral de las brigadas; se demanda 

especialistas como odontòlogos entre otros. 

Inexiste puesto de salud en la Capilla. 

Grupos vulnerables:Inconformidad con la logìstica de los 

subsidios del adulto mayor. 

Agua Potabe y saneamiento básico: Deficiente infrastrura 

del acueducto interveredal. 

Servicios pùblico diferente a agua potable y saneamiento 

básico: Deficiente e insuficiente cobertura del servicio de 

televisión y red mòvil. 

Baj cobertura del reparcheo eléctrico. 

 El municpio es atravesado por la 

cordilera central, dividiendo al territorio 

en dos vertientes del rìo Cauca y 

Magdalena logrando diversidada de 

pisos tèrmicos, ocho zonas de vida 

que le confiere gran biodiversidad y 

potencialidades en la producciòn 

agropecuaria. 

 Belleza paisajística. Instituciones 

públicas y privadas 
 El municipio de Sonsón, será un 

eje de conexión de dos grandes 

partamentos Caldas y 

Antioquia,con talento humano 

altamente cualifiado, saludable y 

comprometido;con protecciòn y 

conservaciòn de los recursos 

naturales y una economía local 

fortalecida basada en la 

ganadería, diversidad de cultivos 

banderas y groindustria de alta 

calidad, y la otra gran apuesta es 

el turismo, que serà fortalecido 

por sus recorridos agroturìsticos y 

ecoturìstico que hara de Sonsòn 

una ciudad de progreso .. 
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Tabla 9. Diario de Campo Comunidad Corregimientos La Danta, San Miguel y 

Jerusalén 

 
Fuente: Elaboración Propia Equipo Formulador PDT 2016-2019, en formato suministrado por DNP. 

Unidad 1. Diagnóstico 

Formato 05: Diario de campo con la  comunidad 

Departamento: Antioquia 

Municipio: Sonsón 

 
Participantes 

 Lugar: 
Corregimientos del 

Magdalena Medio. 
 

 
 

 

Comunidad del Magdalena Medio 
 Fecha:10 de Febrero de 2016 

Hora:3:00 pm-5:00Pm 

   
 

Aportes de la comunidad al análisis de 

problemas 
 

 

Fortalezas  
 

oportunidades.  Aportes de la comunidad a la construcción de 

la visión de largo plazo 

Desarrollo comunitario:Desestructuraciòn de las 

juntas de acciòn comunal. 

Agua Potable y saneamiento bàsico:Inexistente 

infraestructura del acueducto, planta de tratamiento 

de agua y de aguas residuales del corregimiento 

Jerusalèn. 

La comunidad de San Miguel carece de planta de 

tratamientos de agua y alcatarillado. 

Inconformidad por la recolecciòn de las basuras en 

el corregimiento de Jerusalèn y San  miguel. 

Poca educaciòn ambiental en el Manejo Integral de 

los recursos sòlidos. 

Baja cobertura de pozos sèpticos 

Salud:Hacinamiento en el puesto de salud de 

Jerusalèn. 

Insuficiente cuerpo mèdico para la atenciòn de los 

pacientes en los corregimiento del Magdaena 

Medio. 

Inexistencia de una morgue . 

Educaciòn:Disgusto de la comunidad de Jeresalèn 

por la pèrdida de autonomìa del colegio. 

Deficiente infraestructura educativa del 

corregimiento de los corregimientos del Magdalena 

Medio. 

Baja cobertura del transporte escolar. 

Inconformidad con las minutas. 

Insuficientes colegios en la Danta. 

Promocion del Desarrollo :Pocas alternativas de 

formaciòn del trabajo, se requiere una oferta amplia 

del sena y otras instituciones  de educacion  

terciaria para preperacion laboral.(adoquín , 

bloques,  losetas etc). 

Servicios pùblicos diferentes a agua potable y 

saneamiento bàsico:Mal estado del alumbrado 

pùblico. 

Obra pùblica: Mal estado del parque infantil de 

Piedras blancas. 

Insuficientes y deficientes puentes peatonales y 

mulares. 

Mal estadao de la malla vial terciaria. 

Baja supervisiòn de obras pùblicas 

Vivienda:Dèfict cuaitativo y cuantivo de vivienda. 

Mineria:Alts niveles de mercurio en el agua por la 

presecia incontrolable por actividades extractivas. 

Trànsito y transporte:Poco control y vigilancia de 

posibles infractores. 

Grupos Vulnerables: Baja oferta institucional de 

programas dirigidos al adulto mayor. 

Respetar los derechos de la poblaciòn 

afrodescendiente. 

Gestiòn de riesgo: Insuficientes instrumentos de 

prevnciòn y mitagaciòn a los impacto por el cambio 

climàtico. 

Deporte: Baja promociòn del deporte. 

 
El municipio cuenta con suficiente 

infraestructura para transformar su 

materia prima y generar alto valor 

agregado,complementado con su 

capacidad del talento humano que 

proporciona ideas innovadoras y 

creativas que mejorarà la productividad y 

contribuir al largo camino de la 

competitividad. 

 
las grandes ciudades posee graves problemas 

de salud pùblica, debido a su alto nivel de 

contaminaciòn , pero este no es un problema 

que aqueja al Municipio de la Esperanza, 

porque afortunadamente se cuenta con un aire 

muy limpio y con microcuencas que surten al 

municpio con agua cristalina y con alto grado 

de confiabilidad para el consumo  humano. 

 
El municipio tendrà un alto contenido social dentro 

de un marco de crecimiento econòmico, 

garantizando la protecciòn y conservaciòn del 

medio ambiente, convirtièndose en seres 

responsables de la madre tierra. 
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4.5 Síntesis de la situación actual del Municipio de Sonsón 

 

 

 

En la Tabla 10., se presenta la Matriz de Evaluación de los Factores Internos (EFI - 

Debilidades) del Municipio, elaborada a partir del insumo entregado por la comunidad 

en el ejercicio participativo realizado. Su valor expresa que existen factores internos 

desfavorables que proponen la definición concreta de problemas. 

 

En primer lugar, el equipo formulador del plan de desarrollo, asignó una ponderación a 

las situaciones negativas expuestas en las mesas de trabajo y en las agendas 

ciudadanas, cuyo valor oscila entre cero (0) y uno (1); el criterio de dicha ponderación 

se estimó con base en el cierre de brechas que el municipio debe realizar en los 

sectores de salud, educación, agua potable, saneamiento básico y vivienda y al interior 

de cada sector, se tiene en cuenta la incidencia de la problemática en la calidad de vida 

de la población. Los demás sectores, también recibieron una valoración de acuerdo a 

las necesidades que la comunidad resaltó como prioritarias. De igual manera, en otra 

columna se otorgó una calificación de uno (1) a cinco (5) a la situación negativa 

evaluada, con base en la frecuencia con la que las personas expresaron el malestar o 

inconformidad. Finalmente se multiplicaron las dos columnas mencionadas y los 

valores más altos, serán las prioridades que deberá asumir la Administración Municipal 

en la gestión de este cuatrienio. 
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Tabla 10. 

 

 

Matriz de Evaluación de los Factores Internos (EFI - Debilidades) 
 

 

DEBILIDADES Ponderación Calificación Total 

Salud.    
Deficiente atención médica integral  en las brigadas de salud. 0.2 5 1 

Baja cobertura del cuerpo médico en la zona rural del municipio. 0.2 4 0.8 

Deterioro de la infraestructura de  puestos de salud y de la ESE Hospital San Juan de Dios 0.2 3 0.6 

Insuficiente cobertura de los programas de salud pública 0.3 5 1.5 

Deficiente logística en la asignación de fichos para citas médicas. 0.1 2 0.2 

TOTAL 1   
Educación    
Mal estado de la infraestructura educativa. 0.1 5 0.5 

Deficiente servicio de restaurante  escolar 0.1 4 0.4 

Baja cobertura en transporte y restaurante escolar 0.1 3 0.3 

Pocas estretegias de educación flexible 0.15 2 0.3 

Baja calidad de las instituciones educativas 0.5 1 0.5 

Débil fortalecimiento del CIDEAM 0.05 1 0.05 

TOTAL 1   
Atención a grupos vulnerables    
Baja cobertura en los programas dirigidos a la población vulnerable, especialmente personas en condición 

de discapacidad y adulto mayor. 
 

0.5 
 

5 
 

2.5 

Poco personal idóneo para la atención integral  de la población vulnerable. 0.3 4 1.2 

Bajo nivel de vigilencia y control en el acceso a los programas sociales para el adulto mayor y/o a todas las 

poblaciones vulnerables 
 

0.2 
 

3 
 

0.6 

TOTAL 1   
Agua Potable y Saneamiento Básico (APSB)    
Mal estado de la infraestructura de acueductos 0.2 5 1 

Insuficiente  infraestructura de acueductos 0.2 4 0.8 

Deficiente educación ambiental en el Manejo Intgral de Residuos Sólidos (MIRS) 0.1 4 0.4 

Baja cobertura de pozos sépticos. 0.1 3 0.3 

Insuficiente infraestructura de  planta de tratamiento de agua. 0.2 2 0.4 

Insuficiente infraestructura de  alcantarillado 0.2 2 0.4 

TOTAL 1   
Vivienda    
Baja cobertura en los programas de mejoramiento de vivienda y vivienda nueva. 0.5 5 2.5 

Difícil  acceso al sistema crediticio para préstamo de vivienda. 0.3 4 1.2 

Baja priorización de beneficiarios a programas VIS bajo los principios de equidad y subsidiaridad 0.2 3 0.6 

TOTAL 1   
Servicios públicos diferentes a agua potable y saneamiento básico    
Deficiente señal móvil 0.1 5 0.5 

Baja cobertura del servicio de internet 0.3 5 1.5 

Altos costos del alumbrado público 0.05 4 0.2 

Mal estado del alumbrado público en los centros poblados 0.3 3 0.9 

Deficiente señal de  televisión 0.25 2 0.5 

TOTAL 1   
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Continúa Tabla 10 

 

 

 

 

Matriz de Evaluación de los Factores Internos (EFI - Debilidades) 
 

DEBILIDADES Ponderación Calificación Total 

Deportes y Recreación    
Poca oferta  de programas en deportes  que promocionan la integración y las actividades físicas. 0.4 5 2 

Mal estado de la infraestructura deportiva y recreativa 0.25 4 1 

Insuficiente  infraestructura deportiva 0.25 4 1 

Ausencia del alumbrado público en  algunas unidades deportivas de la zona rural del municipio. 0.1 1 0.1 

TOTAL 1   
Cultura y patrimonio    
Baja descentralización de la escuela de música hacia los corregimientos o núcleos zonales del municpio y 

baja dotación 
 

0.4 
 

5 
 

2 

Poco fortalecimiento de las fiestas tradicionales de los corregimientos del  Municipio. 0.6 5 3 

TOTAL 1   
Obra pública:    
Mal estado de la malla vìal terciaria 0.25 5 1.25 

Deterioro de los caminos de herradura 0.25 4 1 

Alternativas viales para el acceso Rio Verde de los Montes y Los Henaos 0.25 2 0.5 

Mal estado de los puentes peatonales y  mulares. 0.25 3 0.75 

TOTAL 1   
Agropecuaria    
Poco acceso y disponibilidad a la seguridad alimentaria. 0.2 5 1 

Pocos estudios de prefactibilidad para cambio de cultivos 0.15 3 0.45 

Insuficientes predios certificados en BPA y BPG 0.15 3 0.45 

Inexistentes técnicas biotecnológicas para el mejoramiento génetico 0.1 2 0.2 

Poca  oferta de proyectos productivos para la población vulnerable. 0.2 2 0.4 

Poca cobertura en asistencia técnica. 0.1 2 0.2 

Poco control y vigilancia de enfermedades zoonóticas 0.1 5 0.5 

TOTAL 1   
Promoción del Desarrollo    
Bajo acceso a las TICs 0.5 5 2.5 

Pocas alternativas de formación del trabajo, se requiere una oferta amplia del Sena y otras instituciones de 

educación terciaria para la preparación laboral. 
 

0.5 
 

5 
 

2.5 

TOTAL 0.5   
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Continúa Tabla 10 
 
 
Matriz de Evaluación de los Factores Internos (EFI - Debilidades) 

 

 
DEBILIDADES Ponderación  Calificación  Total 

Seguridad, Convivencia, Justicia y Drechos Humanos para la construcción de la paz.    
Ausencia de la fuerza pública en la zona rural del municipio. 0.4 5 2 

Debilidad institucional en los procedimientos de incautación de  SPA 0.2 1 0.2 

Barreras de acceso a los programas de atención y reparación de victimas 0.4 1 0.4 

TOTAL 1 

Desarrollo comunitario.    
Debilidad Institucional en las JAC y Copacos. 1 5 5 

TOTAL 1 

Medio Ambiente y Gestión del Riesgo.    
Baja cobertura en estufas eficientes 0.05 5 0.25 

Deterioro del recurso hídrico 0.3 5 1.5 

Pocos predios aquiridos para la protección y conservación del páramo 0.3 4 1.2 

Continuidad  con los convenios PRISER (CORNARE) y EPM 0.02 3 0.06 

Poca sensibilización en el uso y manejo de plaguicidas y en la producción limpia 0.03 2 0.06 

Insuficientes  herramientas que ayuden a mitigar el cambio climático 0.3 2 0.6 

TOTAL 1 

Fuente: Elaboración Propia Equipo Formulador PDT 2016-2019 
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También se expresa por parte de la comunidad las oportunidades y fortalezas que se 

pueden potencializar para dar solución a las problemáticas halladas en la tabla anterior; 

también se exponen las amenazas que deben tenerse en cuenta al momento  de 

realizar un ejercicio de planificación, tal como se observa en la Tabla 11 

 

Tabla 11. 
 
 
Oportunidades, Fortalezas y Amenazas Territoriales 

 

 

OPORTUNIDADES 

Vïas interdepartamentales que comunican a Sonsón con el Departamento de Caldas 

Proyectos  hidroeléctricos 

Mercados potenciales por explorar 

Voluntad y entorno político favorable 

Demanda local de productos 

Centros de consumo cercanos. 

Presencia de Instituciones de Educación Terciaria en el Municipio 

Entidades Bancarias en la localidad 

Entidades Estatales de orden Regional, Departamental y Nacional 

56 

mailto:alcaldia@sonson-antioquia.gov.co


ALCALDÍA DE SONSÓN  
alcaldia@sonson-antioquia.gov.co 

Sons·n Progresa 2016-2019 

 

 

 

 

Continúa Tabla 11. 
 
 
Oportunidades, Fortalezas y Amenazas Territoriales 

Fuente: Elaboración Propia Equipo Formulador PDT 2016-2019 

FORTALEZAS 

Recursos Naturales 

Biodiversidad en fauna, flora y agua 

Belleza Paisajística 

Gente pujante y acogedora 

Ocho zonas de vida que permiten mejorar la oferta agropecuaria 

Conocimientos ancestrales 

Mano de obra agropecuaria cualificada 

Sonsón es el único productor de higo en Antioquia 

Sistemas Kársticos 

Páramo de Sonsón, riqueza hídrica y biodiversidad 

Humedales del Magdalena Medio - Biodiversidad 

Sistema de áreas locales protegidas 

Infraestructura para la agroindustria 

Demanda local de productos 

Entes  descentralizados 

 

AMENAZAS 

Bajo poder adquisitivo de la población 

Presencia de otras marcas de reconocida trayectoria 

Desconocimiento de mercados potenciales 

Orden Público 

Desastres 
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5.1 Localización 
 
 
El Municipio de Sonsón se encuentra ubicado en el sur oriente del Departamento de 

Antioquia, en la vertiente oriental de la Cordillera Central, a los 5Á,45ô,45ò de  latitud 

norte y a los 75Á,18ô, 35ò de latitud oeste del meridiano de Greenwich; a una altura de 

2.475 metros sobre el nivel del mar ïmsnm-, brillo solar aproximado de 1.800 h/año y 

con una precipitación promedia anual de 2.270 mm. Cuenta con una temperatura 

promedio de 14°C en la cabecera municipal y en el resto del municipio los tres pisos 

térmicos: cálido, templado y frío que le confieren gran biodiversidad y la posibilidad de 

desarrollar una amplia producción agropecuaria; posee una extensión de 1.323 km2, de 

los cuales 1.321,4 km2 son rurales y 1.6 km2 restantes pertenecen al perímetro urbano. 

Limita al norte con los municipios de Abejorral, El Carmen de Viboral, Cocorná, San 

Francisco y Puerto Triunfo; al Oriente con los Departamentos de Boyacá y Caldas; al 

sur con el Departamento de Caldas y los municipios de Nariño y Argelia y al Occidente 

con el Departamento de Caldas. La Figura 8 presenta la ubicación del Municipio de 

Sonsón en el departamento de Antioquia y en la región del Oriente Antioqueño. 

 

5. GENERALIDADES DEL MUNICIPIO DE SONSÓN 
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Figura 8. Ubicación del municipio de Sonsón en el departamento de Antioquia y en la región del 

Oriente Antioqueño. (Corporación fiestas del maíz, 2007) 

 
 
 

5.2 División Político-Administrativa en el Área Urbana 
 
 
En el año 2001 se definieron 18 barrios que conformarían la división político- 

administrativa urbana de Sonsón, pero en el año 2003 mediante Acuerdo No 26 por 

razones administrativas se integraron dos de ellos, Fátima se integró a La Cabaña y 

Aldea Capiro al barrio Buenos Aires, reconociendo como oficiales 16 barrios que se 

evidencian en la Tabla 12. (Municipios del Suroriente de Antioquia-MUSA, 2011) 
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Tabla 12. 
 
 
División Político-Administrativa urbana 

 

 

División Politico-Adminsitrativa Urbana 
 

  Número Barrio  

1 El Carmelo 

2 La Calzada-el Triunfo 

3 Kénedy 

4 Los Llanitos 

5 Urbanización Los Llanitos 

6 Tapete 

7 La Frontera 

8 El Centro 

9 Guanteros 

10 Colombia 

11 Chagualito 

12 Pío Xll 

13 San José 

14 El Trigal 

15 La Cabaña 

16 Buenos Aires 
 

 

Fuente: (Municipios del Suroriente de Antioquia-MUSA, 2011) 
 
 

 
5.3 División Político-Administrativa en la Zona Rural 

 
 
El Municipio de Sonsón posee una división territorial rural en la que se reconoce la 

existencia de 101 Veredas y ocho Corregimientos, tal como se aprecia en la Tabla 13. 

Es así como el 21 de Junio 1939 se crea el corregimiento San Miguel, conformado por 

las veredas San Miguel, Butantán, Limones, Mulato Bajo, San Rafael, San Antonio, 

Piedras Blancas y Parcelas (MUSA, 2011) 
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A través del Acuerdo 026 de 1979 se crea el corregimiento La Danta, conformado por 

las Veredas Mulato Alto, La Paz San Francisco, La Danta, La Mesa y Santo Domingo 

(MUSA, 2011). 

 

El Acuerdo 031 de 1979 permite la creación del corregimiento Alto de Sabanas, 

conformado por las Veredas Hidalgo, La Loma, La Aguadita, El Limón, Alto de  

Sabanas, Argentina Magallo, Habana Arriba, Habana Abajo, Magallo Abajo, Magallo 

Centro, Naranjal Arriba y Naranjal Abajo (MUSA, 2011) 

 

El Acuerdo 05 de 1990 crea el corregimiento Los Medios, el cual está constituido por 

las Veredas: Perrillo, Las Cruces, san José las Cruces, Sirgua Arriba, Sirgua Abajo, La 

Hondita, El Rodeo, Arenillal, Caunzal Los Medios, Brisas Caunzal, Los Medios, El Llano 

Cañaveral (MUSA, 2011) 

 

Mediante el Acuerdo 024 de 1996, se crea el Corregimiento Río Verde de los Henaos, 

conformado por las veredas El Popal, El Salado, Zurrumbal, La Torre y el Cedro 

(Concejo Municipal de Sonsón, 1998) 

 

Los Acuerdos 016 de 1996 y 051 de 1998, crean el Corregimiento Río Verde de los 

Montes y cuatro subcentros administrativos así (Concejo Municipal, 1998) Sub Centro 

Brasilal: Conformado por las veredas Brasilal, Santa Rosa, Plancitos y el Coco 

 

Sub Centro La Soledad: Conformado por La Soledad, La Ciénaga, Guayaquil y la 

Palmera 

Sub Centro La Capilla: Conformado por La Capilla, La Montañita, Murringo y San 

Jerónimo 
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Sub Centro Caunzal: Conformado por Caunzal, Campamento, Palestina, Santa Marta 
 
 
El Acuerdo 045 de 1998, permite la creación del corregimiento Los Potreros, 

conformado por las veredas Los Planes, los Potreros, la Francia, el Bosque, Sirguita, 

Media Cuesta y la Giralda (Concejo Municipal, 1998). 

 

El Acuerdo 047 de 1998 crea el Corregimiento de Jerusalén con las veredas La 

Hermosa, Campo Alegre, El Tesoro, Santa Rosa, Playa Linda y Jerusalén (Concejo 

Municipal, 1998). 

 

En el mismo sentido se asocian bajo la denominación de Zona Fría las Veredas 

cercanas a la zona Urbana del Municipio de Sonsón; bajo esta denominación se 

agrupan 30 veredas: La Honda, San Francisco, Manzanares Arriba, Manzanares 

Centro, Manzanares Abajo, Tasajo, Ventiaderos, Aures La Morelia, Norí, Aures 

Cartagena, La Paloma, La Quiebra San Pablo, Roblalito A,  Yarumal, Yarumal Alta 

Vista, Guamal, La Falda, Boquerón, Roblal Abajo Chirimoyo, Roblal Arriba, Guayabal 

Rio Arma, El Brasil. 
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Tabla 13 

División Político-Administrativa de la Zona Rural del Municipio de Sonsón. 
 

 
División Político-Administrativa del área Rural del Municipio de Sonsón 

Corregimiento San Miguel Corregimiento Los Medios 
 

Corregimiento Río Verde de los Montes 

1 San Miguel  26 Perrillo  50 Santa Marta 

2 Butantán  27 Las Cruces  51 Caunzal 

3 Limones  28 San José Las Cruces  52 Alto de Guayaquil 

4 Mulato Bajo  29 Sirgua Arriba  53 San Jerónimo 

5 San Rafael  30 Sirgua Abajo  54 Murringo 

6 San Antonio  31 La Hondita  55 La Capilla 

7 Piedras Blancas  32 El Rodeo  56 La Montañita 

8 Parcelas  33 Arenillal  57 La Soledad 

   34 Caunzal Los Medios  58 Campamento 

 Corregimiento La Danta  35 Brisas Caunzal  59 La Ciénaga 

9 Mulato Alto  36 Los Medios  60 El Coco 

10 La Paz San Francisco  37 El Llano Cañaveral  61 Plancitos 

11 La Danta     62 Brasilal 

12 La Mesa Corregimiento Río Verde de los Henaos 63 Palestina 
 

13 Santo Domingo 38 El Salado 64 Santa Rosa 
 

39 El Popal 65 La Palmera 
  

Corregimiento Alto de Sabanas 40 Surrumbal 
  

14 Hidalgo 41 El Cedro Corregimiento Jerusalén 
 

15 La Loma 42 La Torre 66 Campo Alegre 
 

16 La Aguadita 67 Santa Rosa 
 

17 El Limón Corregimiento Los Potreros 68 La Hermosa 

18 Alto de Sabanas  43 Media Cuesta  69 El Tesoro 

19 Argentina Magallo  44 Los Planes  70 Playa Linda 

20 Habana Arriba  45 La Giralda  71 Jerusalén 

21 Habana Abajo  46 Los Potreros    
22 Magallo Abajo  47 Sirgüita    
23 Magallo Centro  48 La Francia    
24 Naranjal Arriba  49 El Bosque    
25 Naranjal Abajo       

 
División Político-Administrativa del área Rural del Municipio de Sonsón- Zona Fría 

72 La Honda 87 Roblalito B 

73 San Francisco 88 Chaverras 

74 Manzanares Arriba 89 Río arriba 

75 Manzanares Centro 90 Llanadas Arriba 

76 Manzanares Abajo 91 Llanadas Santa Clara 

77 Tasajo 92 Llanadas Abajo 

78 Ventiaderos 93 Alto del rayo 

79 Aures La Morelia 94 El Salto 

80 Norí 95 Guamal 

81 Aures cartagena 96 La Falda 

82 Roblalito A 97 Boquerón 

83 Yarumal 98 Roblal Abajo Chirimoyo 

84 Yarumal Alta Vista 99 Roblal Arriba 

85 La Paloma 100 Guayabal Rio arma 

86 La Quiebra San Pablo 101 El Brasil 

Fuente: Elaboración Propia Equipo Formulador PDT 2016-2019 
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En la Figura 9., se muestra la división político administrativa del Municipio de Sonsón  

en la zona rural 

  

Figura 9. División Político Administrativa del Municipio de Sonsón en la Zona Rural. Fuente 

(Departamento Nacional de Planeación, 2007) 

 
 
 

5.4 Características Demográficas del Municipio de Sonsón 
 
 

Sonsón posee 35.405 habitantes, tal como se aprecia en la Tabla 14, de los cuales el 

57% están ubicados en el área rural con manifiestas brechas sociales a cuenta de la 

marginalización,  la  discriminación, la desigualdad y el  conflicto que  por décadas  han 
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